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LOTE 1 - RUTA SE0057

LOTE 2 - RUTA SE0170

41006444

41009950

C.D.P.E.E.

C.E.E.E.

Centro de Educación Especial San Pelayo

Directora Mercedes Sanromá

DESCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓN

Nº PLAZAS
ADAPTADAS

Nº PLAZAS
ADAPTADAS

0

0

1

0

0

0

1

0

0

1

Avenida Ingeniero de La Cierva

Calle Chucena. Barriada La Negrilla

Barriada Los Pajaritos. Calle Tordo, 
35
Calle Águila Perdicera. Parada Bus

Avenida San Juan de la Cruz. 
Parada Bus Ruperto Chapí
Avenida de los Gavilanes. Parada 
Bus Centro Deportivo
Calle Orfebre Cayetano González 
con calle Luis Ortiz Muñoz. Parada 
bus
Ronda Padre Pío. Parada Bus 
Ronda Doctora Este Cercanías
Calle Afán. Parada Bus Residencia 
Tercera Edad

Avenida Monte Aljarafe con Centro 

2

LOCALIDAD

LOCALIDAD

ID.PARADA

ID.PARADA

Nº PLAZAS
ORDINARIAS

Nº PLAZAS
ORDINARIAS

Sevilla

Sevilla

Sevilla

Sevilla

Sevilla

Sevilla

Sevilla

Sevilla

Sevilla

Mairena del Aljarafe

41D008182

419999621

419999064

419998599

419998558

419998438

419998350

419998279

419998259

419998708

3

3

0

1

1

2

0

1

1

0

12

212TOTAL LOTE:

CÓDIGO

CÓDIGO

NIVEL

NIVEL

NOMBRE

NOMBRE

HORARIO 

HORARIO 

Sevilla

Sevilla

LOCALIDAD

LOCALIDAD

Expte

(Los trayectos 2 o 3 corresponden a alumnado transportado que tiene como centro receptor algún centro de educación especial específica,
siendo determinante además la distancia kilométrica existente entre el centro receptor y la parada que se encuentra más alejada del mismo
( y que coincide con el domicilio del menor que se transporta). En el caso de que se requiera que haya un pasillo por necesidades
especiales del transporte y para que el acompañante de transporte escolar pueda maniobrar y tener acceso seguro a los alumnos con algún
tipo de discapacidad, el órgano de contratación podrá elegir en la configuración del lote un vehículo con pasillo aunque este sea de mayor
número de plazas que las estrictamente necesarias.)

(Los trayectos 2 o 3 corresponden a alumnado transportado que tiene como centro receptor algún centro de educación especial específica,
siendo determinante además la distancia kilométrica existente entre el centro receptor y la parada que se encuentra más alejada del mismo
( y que coincide con el domicilio del menor que se transporta). En el caso de que se requiera que haya un pasillo por necesidades
especiales del transporte y para que el acompañante de transporte escolar pueda maniobrar y tener acceso seguro a los alumnos con algún
tipo de discapacidad, el órgano de contratación podrá elegir en la configuración del lote un vehículo con pasillo aunque este sea de mayor
número de plazas que las estrictamente necesarias.)

37º22'22.16''N  5º56'55.18''W

37º22'47.36''N  5º56'26.08''W

37º22'57.04''N  5º57'13.04''W

37º22'1.31''N  5º57'11.37''W

37º22'37.86''N  5º57'35.79''W

37º22'20.05''N  5º57'7.60''W

37º21'32.00''N  5º58'10.31''W

37º22'16.15''N  5º56'17.74''W

37º22'34.79''N  5º55'57.76''W

37º21'18.34''N  6º2'30.30''W

COORDENADAS

COORDENADAS

00216/ISE/2024/SE
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LOTE 2 - RUTA SE0170

41009950 C.E.E.E. Directora Mercedes Sanromá

DESCRIPCIÓN
Nº PLAZAS
ADAPTADAS

1

1

1

de La Atalaya
Urbanización Razo de Ugena V. 
Parada Bus
Avenida Albert Einstein. Residencial 
Jardines de Mairena
Avenida de la Filosofía, 34

4

LOCALIDAD ID.PARADA
Nº PLAZAS
ORDINARIAS

Palomares del Río

Mairena del Aljarafe

Mairena del Aljarafe

419998519

419998517

419998287

0

0

0

0

40TOTAL LOTE:

CÓDIGO NIVEL NOMBRE HORARIO 

Sevilla

LOCALIDAD

(*) EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 11.2 DEL DECRETO 287/2009, DE 30 DE JUNIO, POR EL QUE SE REGULA LA PRESTACIÓN
GRATUITA DEL SERVICIO COMPLEMENTARIO DE TRANSPORTE ESCOLAR, QUE ESTABLECE QUE LAS HORAS DE LLEGADA Y SALIDA DEL
MISMO DE LOS VEHÍCULOS DE TRANSPORTE SERÁN ÚNICAS PARA CADA TRANSPORTE, ESTE CENTRO TIENE PLANIFICADA LA SALIDA
DE ESTE SERVICIO CONDICIONADA A LA DEL COMEDOR ESCOLAR.

El horario reflejado es a título indicativo y debe ser confirmado con la Dirección del centro receptor de la ruta.

Expte

(Los trayectos 2 o 3 corresponden a alumnado transportado que tiene como centro receptor algún centro de educación especial específica,
siendo determinante además la distancia kilométrica existente entre el centro receptor y la parada que se encuentra más alejada del mismo
( y que coincide con el domicilio del menor que se transporta). En el caso de que se requiera que haya un pasillo por necesidades
especiales del transporte y para que el acompañante de transporte escolar pueda maniobrar y tener acceso seguro a los alumnos con algún
tipo de discapacidad, el órgano de contratación podrá elegir en la configuración del lote un vehículo con pasillo aunque este sea de mayor
número de plazas que las estrictamente necesarias.)

37º19'3.78''N  6º4'35.21''W

37º20'22.89''N  6º3'32.63''W

37º20'32.42''N  6º3'26.04''W

COORDENADAS

00216/ISE/2024/SE


